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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-II-6-2606. 
EXPEDIENTE: 7166. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adicionan la fracción VII del artículo 34 Quáter y una 

fracción VIII al artículo 46 Ter de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXV-III-lP-308, 

que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

. Congreso de la Unión . .J. 
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DECRETO 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 34 
QUÁTER Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 46 TER DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos a la fracción VII del 
artículo 34 Quáter y una fracción VIII, recorriéndose la subsecuente, al artículo 46 
Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 34 Quáter.- Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además de las 
previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes acciones: 

I. a VI. ... 

VII. La desocupación por la persona agresora, del domicilio conyugal o de pareja, 
independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún 
en los casos de arrendamiento del mismo, y en su caso el reingreso de la mujer 
en situación de violencia una vez que se resguarde su seguridad. 

Para lo anterior, se deberá hacer del conocimiento del agresor que se 
abstenga de realizar actos tendientes a enajenar bienes comunes que 
estén en sociedad conyugal, incluyendo el menaje del hogar conyugal, 

____ de conformidad con lo señalado en los Códigos Civiles vigentes de las 

~ ~~,Wifü~ii>¿:-~ entidades federativas donde se implementen éstas. 
//e-,,,-.,~ C'.., o c)"':ss- _ _,. ~ ~k 
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'[§it¿~ ""~~~ ,i; ~simismo, se solicitará una fianza para garantizar que no realizará mal 
'=_}l;,'~t}!{J{;..?rtio;J//i µso de los bienes en común de los cuales él tenga la posesión; 
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ARTÍCULO 46 Ter.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano: 

I. a VI. ... 

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa; 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

VIII. Fomentar y facilitar el acceso a las mujeres víctimas de violencia a 
programas o créditos accesibles para la adquisición o, mejoramiento de 
la vivienda, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Se remite a la 
para sus efec 
Minuta CD-

Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 
Secretaria 

Ciudad de e 2023 
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